
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

Magistrada sustanciadora: MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 
 

Santa Marta, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICACIÓN:      47-001-23-33-000-2014-00241-00 

DEMANDANTE:              UNIÓN TEMPORAL DE OBRAS ESPECIALES DE SANTA  
    MARTA – OBRESAN Y OTROS 

 DEMANDADO:                NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO–
CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA – CENTRO 
DE ARBITRAJE, CONCILIACIÓN Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN – UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA. 

 MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sección Tercera- Subsección B, de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado que mediante 

providencia del tres (03) de agosto dos mil veintidós (2022), decidió: 

 

“PRIMERO: CONFÍRMASE el auto proferido en audiencia inicial el 11 de febrero del 2020 por el 

Tribunal Administrativo del Magdalena en virtud del cual se declararon no probadas las 

excepciones de caducidad e inepta demanda. 

 

SEGUNDO: La presente providencia será notificada mediante estado electrónico, en atención a 

lo dispuesto por el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

En el sistema de información SAMAI se encuentran registrados los correos electrónicos de los 

apoderados de las partes. Se ADVIERTE a los sujetos procesales que deberán INDICAR 

cualquier modificación en la información de los canales de comunicación electrónica a la dirección 

ces3secr@consejodeestado.gov.co.  

 

TERCERO: En firme esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Tribunal de origen”. 

 

En firme esta providencia, pásese al Despacho el expediente de la referencia para 

continuar con el trámite, previas las anotaciones del caso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ  
 Magistrada 
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